
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20522 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se hace pública la 
relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las pruebas selectivas para cubrir la 
vacante de plaza no escalafonada de Operador de 
relieves cartográficos del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de junio de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de julio), por la que se convocaban 
pruebas selectivas para cubrir la vacante de plaza no escalafo
nada de Operador de relieves cartográficos, y una vez transcu
rrido el plazo de presentación de instancias, se hace pública 
relación provisional dé aspirantes admitidos y excluidos a la 
citada convocatoria.

Aspirantes admitidos

Arroyo del Castillo, María Luisa (D. N. I. 3.756.900).
Echavarría Daspet, Aquilino (D. N. I. 13.024.245).

Aspirantes excluidos
Ninguno.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Regla

mentación General para el ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 141171968, de 27 de junio, en relación con 
el artículo 121 de la . Ley de Procedimiento Administrativo, los 
interesados podrán interponer reclamación oportuna contra la 
exclusión de que hayan podido ser objeto, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El Subsecretario, José Luis 

Graullera Mico.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA

20523 ORDEN de 17 de agosto de 1976 por la que se con
voca oposición de alumnos de la Escuela Judicial 
para su ingreso posterior en el Cuerpo de Jueces 
Comarcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 3.° y siguientes del Reglamento de la Escuela Judicial, 
aprobado por Decreto 204/1968, de 27 de enero.

Este Ministerio ha tenido a bien convocar a oposición 
50 plazas de alumnos de la referida Escuela para su ingreso 
posterior en el Cuerpo de Jueces Comarcales.

La citada oposición se celebrará conforme a las siguientes 
normas:

Primera.—Para tomar parte en la oposición se requiere:

a) Ser español, de estado seglar, mayor de edad.
b) Poseer el titulo de Licenciado en Derecho.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Justificar una intachable conducta moral y cívica.
e) Carecer de defecto físico ó intelectual o de enfermedad 

que incapacite para el ejercicio del cargo.
f) No hallarse comprendido en alguna de las incapacida

des que señala el artículo 8 del Reglamento orgánico de 19 de 
junio de 1869.

g) Las aspirantes femeninas' acreditarán además haber 
cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo.

Segunda.—Para poder ser admitidos a la práctica de la opo
sición, los solicitantes manifestarán en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la norma primera, referidas siempre a la

fecha en que expire el plazo señalado para la presentación de 
solicitudes, y que se comprometen a iurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. En el caso del Servicio Social, 
bastará con que se haya cumplido antes de expirar el plazo de 
treinta días señalados para la presentación de documentos acre
ditativos de las condiciones de capacitación y requisitos de la 
convocatoria a que se refiere la norma 14.

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber 
abonado en el Servicio de Relaciones con la Administración de 
Justicia (Dirección General de Justicia) la cantidad de pe
setas 1.500 en concepto de derechos do examen. Esta suma 
podrá ser remitida por giro postal a dicho Servicio, expre
sando el nombre del remitente y la finalidad a que se destina 
y será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la' 
práctica de los ejercicios.

Los solicitantes indicarán su domicilio actual y el carácter 
con que pretenden figurar en los grupos a que se refiere el 
articulo 3.° de la Ley de 19 de julio de 1947, y podrán acompa
ñar cuantos documentos justifiquen méritos y servicios profesio-: 
nales, certificaciones de estudios, premios ordinarios y extra-: 
ordinarios, títulos facultativos, trabajos científicos publicados, 
etcétera.

Tercera.—Los que deseen tomar parte en la oposición presen
tarán su instancia al Presidente de la Audiencia Territorial o 
Provincial a que corresponda su domicilio, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes en el 
extranjero podrán presentar sus instancias en cualquier repre
sentación diplomática o consular de España, siendo remiidas por 
correo aéreo certificado y por cuenta del interesado.

Cuarta.—Los Presidentes de las Audiencias, conforme vayan 
recibiendo las solicitudes, practicarán las informaciones nece-: 
sarias respecto a la conducta pública y privada del solicitan
te. debiendo reunir la mayor cantidad de daros para que el 
informe reservado sea lo más completo y exacto posible, y 
comunicarán por telégrafo al Ministerio de Justicia y al Direc-: 
tor de la Escuela Judicial, en el término de veinticuatro horas, 
después que termine el plazo de presentación de solicitudes, 
el número de éstas que se han presentado en aquella Audien
cia con la manifestación, en su caso, de no haberse recibido nin
guna.

Quinta.—Las solicitudes recibidas, una vez expirado el plazo 
de presentación de las mismas, se remitirán por ) Presiden-: 
tes de las Audiencias al Director de la Escuela Judicial, quien 
las pasará al Ministerio de Justicia para que decida sobre su ad
misión y publique las listas provisionales de aspirantes admití-: 
dos o excluidos. Los que se encuentren en este último caso 
podrán formular reclamación en el plazo de quince días a con» 
tar del siguiente al de la publicación de las expresadas lis-: 
tas en el «Boletín Oficial del Estado». Las referidas reclama
ciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se 
publicará en el citado periódico oficial por la que se apruebe 
la lista definitiva.

Sexta.—Después de publicadas las listas de admitidos y ex-: 
cluidos se nombrará, por el Ministerio de Justicia, el Tribunal 
de las oposiciones, el cual estará presidido por el Presidente 
del Tribunal Supremo y formarán parte de él en concepto de 
Vocales, el Fiscal del mismo Alto Tribunal, el Director de la 
Escuela Judicial, un Profesor^ numerario de la misma, dos Jue
ces municipales con destino en Madrid y un miembro del Cuer- 
po Especial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, quien 
actuará además como Secretario con voz y voto.

El Presidente del ribunal Supremo podrá delegar en un 
Magistrado del propio Tribunal; el Fiscal del Tribunal Supremo, 
en un Abogado Fiscal del mismo, y el Director de la Escue
la Judicial, en un Profesor numerario de la misma, siendo ne
cesaria en todos los casos la aprobación del Ministerio de Jus
ticia.

Séptima.—El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al 
menos, de cinco de sus componentes. En caso de no hallarse 
presente el Presidente o el Secretario del Tribunal, serán reem
plazados, con carácter meramente accidental, el Presidente por 
el Fiscal del Tribunal Supremo o por el funcionario de las ca-: 
rreras judicial y fiscal de mayor categoría o antigüedad en 
ellas de los que asistan a la sesión, y el Secretario, por el 
Juez municipal más moderno.

El Tribunal, previa citación con señalamiento del local, día 
y hora, hechos por orden del Presidente, se constituirá en el 
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al 
Ministerio de Justicia.

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecte a las ca
lificaciones, que se regirán por lo establecido en la norma dúo-



décima y serán inapelables, se adoptarán por mayoría de vo
tos, decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra 
sus acuerdos se darán los recursos establecidos en la legislación 
vigente y estará facultado para resolver cuantos incidentes se 
planteen en las oposiciones que no estén especialmente previs
tos en esta convocatoria.

Octava.—El Tribunal procederá al sorteo de los opositores, 
que se celebrará, previo señalamiento de local y hora, el dia 
que el mismo acuerde, publicando el resultado en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Novena.—Los ejercicios de la oposición serán dos:

1. ° Oral, de carácter teórico, que consistirá en desarrollar 
durante una hora un tema de cada una de las materias si
guientes^ Derecho civil, Derecho ppnal, Derecho mercantil, Dere
cho procesal, Organización de Tribunales o administrativo y 
Registro Civil, sacados a la suerte de entre los comprendidos 
en el cuestionario aprobado como anexo a la Orden de 11 de 
abril de 1975, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
20 de mayo del mismo año.

2. ° Escrito y práctico, que consistirá en resolver, en el 
plazo máximo de dos horas, un caso de competencia de la 
Justicia Municipal del que hayan conocido los Tribunales de 
Justicia, extraído a la suerte entre un mínimo de cinco, pre
parados con carácter inmediato y secreto por el Tribunal exa
minador.

Décima.—Para la práctica de los ejercicios Se observarán 
las prevenciones siguientes:

1. a En el ejercicio teórico y oral él opositor, antes de co
menzar su actuación, dispondrá de quince minutos para ordenar 
su exposición y formular por escrito, si así lo desea, un esquema 
o guión, a la vista del Tribunal y en tiempo que podrá coinci
dir parcialmente con el examen del opositor anterior.

2. a En el segundo ejercicio los opositores podrán actuar, 
según el prudente arbitrio del Tribunal, atendido el número de 
aquéllos, bien simultáneamente o en grupos, y valerse de textos 
legales y colecciones de jurisprudencia, pero no de obras doc
trinales ni de carácter exegético.

Undécima.—El ejercicio escrito se celebrará a puerta cerra
da, sin otra asistencia que la de los opositores y miembros del 
Tribunal. En sesión pública serán leídos por los opositores ante 
el Tribunal.

El ejercicio oral tendré lugar en sesión púhlica y cuando, 
en atención a los dos primeros temas expuestos, apreciase la 
mayoría del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejercicio po
drá darlo por terminado, invitando al opositor a que se re
tire.

Duodécima.—La fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio se anunciará, al menos, con quince días de an
telación en el «Boletín Oficial del Estado».

Cada uno de los ejercicios de la oposición será elimina- 
torio.

Al terminar la sesión de cada día, el Tribunal, previa de
liberación a puerta cerrada, decidirá por mayoría de votos emi
tidos abiertamente, y siendo de calidad el del Presidente, la 
aprobación o desaprobación de cada opositor examinado. No 
podrá entrarse en la deliberación de ejercicios de opositores 
que hubieren dejado de contestar en absoluto alguno de los 
temas o rúbricas de los' mismos.

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del 
Tribunal a los opositores aprobados serán de uno a cinco pun
tos por cada tema del primer ejercicio y de uno a cuatro 
por la totalidad del segundo. Las puntuaciones serán sumadas 
sin incluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que 
resulte después de hecha esta deducción por el número de. 
miembros asistentes cuya puntuación se haya computado, y la 
cifra del cociente constituirá la calificación.

Decimotercera.—En cada ejercicio habrá un sólo llamamien
to, quedando decaído en su derecho el opositor que no compa
reciese cuando le corresponda actuar, a menos que, con ante
rioridad a dicho acto, justifique suficientemente, a juicio del 
Tribunal, la imposibilidad de hacerlo, en cuyo supuesto será 
objeto de una nueva convocatoria al final del ejercicio de que sé 
trate.

Decimocuarta.—Terminada la oposición y ultimada la califi
cación de todos los ejercicios, el Tribunal hará público en el 
cuadro de anuncios de la Esouela Judicial la lista de los apro
bados por orden de puntuación, sin que pueda comprenderse 
en ella mayor número de admitidos que el de plazas convo
cadas.

Elevada dicha lista al Ministerio de Justicia, concederá un 
plazo de treinta días a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los comprendidos en ella pre
senten los documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria; quienes dentro 
del plazo indicado y salvo casos do fuerza mayor, no presen
taren su documentación, no podrán ingresar en la Escuela y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos es
tarán exentog de justificar documentalmente las condiciones y

requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de quien 
dependan acreditativa de su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Cumplidos los requisitos expresados en los párrafos anterio
res, el Ministerio procederá a la aprobación de la propuesta 
si lo estima oportuno y extenderá- los nombramientos de los 
seleccionados, que ingresarán en la Escuela como alumnos, con 
la consideración, a todos los efectos, de funcionarios en práo 
ticas.

Decimoquinta.—El curso de formación en la Escuela tendrá 
una duración de tres meses y consistirá en enseñanzas forma- 
tivas, aplicativas y prácticas, atendiendo la naturaleza del Cuer
po de Jueces Comarcales, guardando la posible analogía con el 
plan de estudios establecido en el Reglamento de la Escuela Ju
dicial para las carreras Judicial y Fiscal.

Terminado el curso de formación en la Escuela, se confec
cionará por la Junta de Profesores, presidida por el Director, 
la relación de alumnos que lo hayan superado, que será orde
nada conforme a la valoración del resultado del curso y será 
elevada al Ministerio de Justicia, para que conforme a ía misma 
disponga el ingreso en el Cuerpo de Jueces Comarcales y los 
nombramientos.

Los alumnos que no superen el curso de formación en la 
Escuela podrán repetirlo en el inmediato siguiente, y, si tampoco 
obtuvieren resultado satisfactorio, perderán todos los derechos 
derivados de la oposición, salvo que exista causa justificada a 
juicio de este Ministerio, que podrá acordar que el alumno re
pita el curso. La relación de los alumnos que no superen el 
curso será comunicada al Ministerio de Justicia por la Escuela 
Judicial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1976.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

20524 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia la provisión de las Foren- 
sías vacantes de Madrid y Barcelona entre los Mé
dicos forenses comprendidos en la propuesta del 
Tribunal de oposiciones aprobada por Orden de 21 
de julio último.

Ilmo. Sr.: Aprobada por Orden de 21 de julio del año en 
curso la propuesta elevada por el Tribunal calificador de las 
oposiciones restringidas a Forensías de Madrid y Barcelona, se 
anuncia la provisión de las Forensías que a continuación se 
relacionan, entre los Médicos forenses comprendidos en la rela
ción de aprobados contenida en la citada propuesta:

Madrid número 7. Barcelona número 1.
Madrid número 9. Barcelona número 13.
Barcelona número 11. Madrid número 17.
Barcelona número 12. Madrid número 9
Barcelona número 12. Barcelona número 7.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Dirección Ge
neral, debiendo tener entrada en el Registro General de este 
Ministerio, en el plazo de diez días naturales, contados desde el 
siguiente al dp la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», señalando en su petición numeralmente el 
orden de preferencia de las vacantes a que aspiren.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1976 —El Director general, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

20525 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso para la provisión 
de determinados cargos judiciales.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 26 del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial, reformado por Decre
to 3440/1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 del mismo mes), se anuncia concurso para la provisión 
de los destinos que a continuación se relacionan, y se concede 
un plazo de diez días naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que los interesados puedan formular sus peti
ciones con sujeción a lo establecido en el aludido precepto.

Magistrado de las Audiencias Territoriales de Madrid y 
Palma de Mallorca.


